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Veintidós de abril de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 626
RADICADO N°. 2015-00434-00

El señor David Orlando Gómez Pineda, representante legal de CENTRAL DE

INVERSIONES S.A. –CISA S.A.-, concede poder al abogado Jorge Enrique

Jiménez Fernández, con T.P. No. 212.430 del C.S.J., quien a su vez es el

representante legal de la sociedad AID LEGAL S.A.S.1, para que la

represente dentro de este proceso. Por lo tanto, de conformidad con los arts.

74 a 77 del C. General del Proceso, se le reconoce personería en tal sentido

como obra el escrito, anexo 20 del exp. digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

1 Certificado de existencia y representación obra en el cons. 20, folio 5 y siguientes.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 22
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 ABRIL DE 2022 a
las 8:00. a.m.
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